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UNIDAD I 

NORMATIVA COMERCIAL 

DERECHO 

MERCANTIL 
CONFLICTO EL JUICIO ORAL GENERALIDADES 

Audiencia de 

juicio PRUEBAS 

Consiste 

esencialmente en 

una actividad de 

mediación o 

interposición 

entre productores. 

SE 

La vinculan con dos o más 

normas jurídicas diversas, 

sin importar si su 

contenido es  
Acorde o está en evidente 

contradicción. 

SON 

Confesional, Testimonial, 

Instrumental, Pericial, 

Superveniente,  Y 

Sentencias. 

Por notificadas en ese 

mismo acto, sin 

necesidad de 

formalidad alguna, a 

los presentes. 

Aquellos casos 

expresamente 

determinados 

en este Título, 

por caso 

fortuito o de 

fuerza mayor. 

Deberán formularse 

oralmente durante la 

audiencia, con 

excepción de las 

señaladas en el artículo 

1390 Bis 

ES 

SE 

SON 

Es 

CONCEPTO 

El conjunto de normas 

relativas a los 

comerciantes como 

tales, a los actos de  
Comercio y a las 

relaciones jurídicas 

Es 

DERECHO PROCESAL 

MERCANTIL 

 
La parte actora expone 

al juzgador sus  
Pretensiones y la 

demandada sus 

defensas y excepciones. 

ES 

TRAMITACION 

EL 

ES INICIA 

Juicio oral no se 

sustanciaran aquellos 

de tramitación 

especial establecidos 

en el presente código 

Audiencia 

preliminar 

Resolver las 

excepciones 

procesales con el fin 

de depurar el 

procedimiento; 

salvo las cuestiones 

de incompetencia. 

INCIDENTE EN EL 

PROCESO 

En alguna audiencia que 

requieran pruebas, de ser 

procedente su admisión, 

se desahogarán en 

audiencia especial o 

dentro de alguna de las 

audiencias. 
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UNIDAD II 

CONFLICTOS COMERCIALES 

JUICIOS 

MERCANTILES ETAPA EXPOSITIVA 

ETAPA 

PROBATORIA 

PRUEBA 

PARTICULAR 

ES 

Etapa 

postulatoria, 

Probatoria, 

alegatos, 

sentencias. 

Poder que acredite la 

personalidad del 

acreedor cuando este 

intervenga, 

SIRVE 

El término de prueba se 

fijará a petición de 

parte o de oficio. 

SON SE 

Aprecia un elemento 

esencial de este medio 

de prueba, y que es 

precisamente el sujeto 

que puede realizar la 

confesión: quien tiene 

el carácter de parte en 

el proceso. 

ORDINARIO 

MERCANTIL 

SON 

Los requisitos que 

debe contener el 

escrito de la 

demanda puesto 

que en la especie se 

tiene aplicación 

supletoria. 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

ES 

La 

denominación 

de medios de 

prueba 

corresponde a 

las fuentes de 

donde el juez 

deriva las 

razones 

ETAPA 

CONCLUSIVA 

ES 

El término de 

prueba se 

procedía a 

realizar la 

publicación de 

probanzas la 

que se puede 

efectuar no 

obstante que 

existan pruebas 

pendientes de 

desahogar 

ETAPA 

RESOLUTIVA 

SOM 

Lugar, fecha, vistas, 

resultando, 

considerando y 

puntos resolutivos. 

ETAPA 

EJECUTIVA 

ES 

Ejecutar la sentencia el juez que la dictó en 

primera instancia. 

DOCUMENTO E INSTRUMENTO 

El estudio de los títulos de crédito, 

se estima necesario en primer 

lugar señalar el concepto de 

documento‖ y su diferencia con el 

instrumento. 

TIENE COMITÉ ASESOR 

PARACONFLICTO

S COMERCIALES. 

SON 

El NAFTA instaura un Comité Asesor para Conflictos 

Comerciales Privados Relativos a Productos Agrícolas. 


